
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Sit[ar"
RESOLLjürcN .)E cEIENC A [4Ut'iiClpAt N. 2t3-2026-ctul-tvDCC

Ceno Colorado, 1 3 de mayo de 2026
V STOS:

El Conlrato de Seruicos N" 130-2025-[,4DCC de fecha 10 de nov¡embre del 2025, la [.{unicipatidad Distfitatde Cero CotoEdo y el Consuttor
José R¡chard Benavldes Rodriguez, suscribieron el instrumenlo coffacfual para la elaboración del expediente téc¡ico "¡,¡ejoramiento delservic¡o de

en las vias locales avenida 1, €lle 1, calle B y pasaje 1 delAsentamiento Humano programa l\¡unicip¿tde vivieñda vr a cemtJos Albeno

=;ffi:fr.

dislrlto de Ceno Colorcdo, Provi¡cia de Aroquipa, depañamento de Arequ pa'con codigo único ¡e inversión 2700543, ta Carta N" 036-2025iJRBR
por e¡Consultor, ellnfoñne Tecn¡co N" 012-2026-RCPO/SEGP/MDCC emitido por el Evaluador de ta Sub cerencia de Estudios y proyectos el
N" 307'2026SGEP/GOPI/MDCC atendido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, et IntoÍñe N" 078-2O2O,|r¡OCC-COpl-nótU élauomOo

el Especialista en Inversón Pública, el Informe N' 334-2026-UF-coPi]vocc súscritó por et Responsabte de la Unidad Formutadora, et Intome N"
emitido por el Abogado Especialista en contrataciones con et Estado, el Infonne fécnico N' 164-2026-Gopt-tvDcc

ate¡dido porelGerente de obras Públicas e InlraestrucluÉ, e] Infome N" 269-2026-MDCc/cPPR elaboÉdo poretG8rente de planillcación, presupuesto
y Racionalización, el Infome Legal N" 011-2026-EL-SGALA-MDCC suscrito por la Especiatista Legat de la Sub Gerencia de Asuntos Legates
Adminislrativos, el Proveido N' 194-2026'GAJ-[,IDCC emitido por el cerente de Asesoria iuridica, et l4émorándum [¡ú[ipte N'142-220¿ti-azi)ozs-
GIV-l!4DCC suscrito por Gerencia l\4unicipal, yi

C0NSIDEMND0i

o!e, eladiculo 194 de la constitución Politica delPerú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrjtales son óeanos de
gobiemo loc€lque gozan de auronomia poJitica, economica y administrativa en los asuntos de su competenciar

Que elsub numeral4 1 del numé¿|4 de articulo 79 de la LOM precísa que son flnciones gspeclfcas compartidas de las mlnicipa idades
d¡stdtales ejecular dlrectameñte o poveer la ejecución de las obas de infaestuctura uóana o ruratqueseañ jndisp€nsables para el desenvotvimienro oe
la vida de{vecindario la produccón, e¡comercio, eltranspode y la comu¡icación en el dist¡ito, ta¡es como pistas o calzad;s, vías puentes, paques,
mercados, cana es de iÍigacion,locales comunales, y obras similarcsl

ou€, eln!meral46 4 delartículo 46 de la Ley General de contrataco¡es Públlcas (en adela¡te, LGCP)apunla, que el requermiento se formuta
de maner¿ clam y obieliva' y debe expresar el bie¡, seryicio u obrc a contratar, preferefltemente, en función a su desempeio y funcionalrdad. El
requenmiento de bjenes se plasrlE en especincaciones técnicas;elde servícios, en términos de refercncia;y elde obras, en el eipedie'nfetécn ic; J" ora
0 e¡ los objetivos funcionaies' según elsistema de entrcga utilizado. En los documentos integ|a¡tes del expediente de contratación, setun conesponoa,
se apllc€ expresamente elpnncipio de valorpotdinero. Con respecto a los contratos estanda¡zados de ingeni€r¡a y c¡nslrucción de usó intemacónal, el
requenmienlo puede plasmalse en aquellos documentos que precisen su alcarcet,

Que, elnumeral46 5 delarticulo46 de la LGCP edge que elexped¡ente técnico de obrc debe contar con una eslruclura de coslos deli¡ioa oe
acuerdo con las particularidades que demande la complejidad del proyecto;

Que' el numeral 46 6 del aniculo 46 de la LGCP asienta que, pac la elaboración de expedientes técncos de obÉ, las entidades conlratanres
utilizan la metodologia 8lM en el marco delPlan BllV Peru y las disposiciones delsistema Nacion;lde programacón Multian;aly Gest¡ón de Invecrones
para la gesliÓn dela infomación de las invels¡ones. En elcasode obras bajo elsistema de entrcga de sólo ¿onslrucción, elcontra'tista rcvba elex;edienle
tecn¡co de obra e informa alsupervsor o inspector de obra, sobrc los posibles riesgos del proyecto, de conesponder. Los plazos y condiciones para erro
se eslablecen en el rqlamento. Lo dispueslo en este párrafo no es apl¡cabb á bs cont¡átos eslar¡dari;dos de ing;nieria y an.t ."ión'oa 

^ointemacional:

, Oue, el literal b del a niculo 1 60 del Reg tamento de Ley Genera I de Conirataciones públicas estipula que tos critedos para la elección de s istemas
0e enlrega.y.mooalro ades de pago para obras y consulloria deobras se debeevaluarcomo mlnimo el nivel de cerleza delcostoJinalte sistema deenrrega
y su modalidad de pago elegida bd¡da a la e¡tidad conlratante un nivel razonable de certeza sobre ei presupu€sto necesa¡o para la ejecución de los
componenles;

Que, el numeral 170 1 del articulo 170 del Reglamenlo de Ley Gener¿l de Coñtrahciones Públicas noÍna que elexpediente téc¡ico de ta ob|a
guarda coherencia con los objetivos, alcances y parámetros qle sustentan la viabilidad o aprobación d€ las inve6iones;

Que, elnumeral170.2 delarticulo 170 delReglamentode Ley Generalde Contmlaciones públicas estatuye que elexpedjente técnico comprende
el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad contratante a traves del óeano encargado de la elaboáción, aprobación yto contormioal oe ra
elabo€ción de exped¡entes lécnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a úvés de un-conlctista bajo supervisión, para tócualse conlr¿la una
consultoria de obE confome los sistemas de entrega conlemplados en el articulo 159 o en conjunto con a ejeóución de la obr; bajo el sisteña de enrrega
de d€eño y conslruccióñ:

Oue' elnumeral 170.3 delaniculo 170 del Roglamento de Ley Generalde Contrataciones Públic€s detemi¡a que Ia elaboracló¡ del expediente
lecnico i¡cluye un análisb delproceso constructivo que contemple eliciencja construclia y prácücas de sostenibilidad:

Qle el numeral 170.4 delartículo 170 del Reglamento de Ley Gefleral de Conhataciones Publicás palla que cuando un conuatisla elabore el
expedienle técnico' son aplic¿bles los plazos pala la conformidad de los entregables de cons!ltorias previstos en los ¡unerates 144.3 at 144.7 delartícuto

Que el numeral 173 1 de artículo 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas subtrya qle et órgano a cargo d€ la
¿probación del expediente tecnico emite la resolución coÍespondienle en un plazo no mayor de diez dras háhrles derdF. lá .Mlóm¡riad ñr^r^á¡
contfatista que elaboó el expediente lécnico. Este prazo ¡o es apricabre cuando ra emiouo *nrraunüi'ufi1il'#il ffi;ijil';:,ffi#fl1ffi.1
a través de sLr óTano compelente: f-1! \,,1¡tl,r.n-¡.1r,,i?¡+ ,prosryp" /1-/-'-<*
Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado0
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M u n ic I p a I i d a d D I s t r it a | ñ, ," ar Á ñÁro 1 del Reglame¡to de Lil G'.,,neial de contrakriones Pirbttcas concepiúa que el ex pediente técnico es et conjunlo de documenbs
CERRO C-O-L-Oj!A"S0.;, ;iii.iiái.tnt , rtt .rtr.rt,islicas, alcance y permiten la adecuada €jecuoón de una obtr. Deb€ prcporcionar información coherente y técnic€,"Cuna del Sill¡wüyendo memoria descriptila, planos de ejecuclón de obrc, especificaciones Écnicas, metrados, presupuesto de obra con su lecha de deteminación,

análisis de precios u0ilarios y de gastos generales,lómulas polinómicas, programa de ejecución de obra, calendado de avance de obra valor¡zado, y, si
el caso lo requierc esludio de suelos esludio geológico, estudio hldrologico, estudio d6 impacto ambiental, calendaio de adquisición de materiales o
¡¡sumos, de utilización de equipos u otros complementarios. Asimismo, puede incluir otros como las oblig¿oo¡es de levantamiento digital d€

y tecno¡ogias de posicionamienlo espacial tales como la geonefer€nciación;

Oue, el nurneral 9.1 del a(ículo I deJ Reglamenlo de, Decreto Legislativo que crea el Srstema Nacional de Programación l,¡ullianlal y Gestión
Inve¡sión d¡sponeque elórgano resoluüvo en los gobienos locales es elalcalde;

.ü!1D4O ^
.i';tot".:;b
T É(U,r+u, F

hXX,"t

Que, el sub numeral 5 del ñumeral 9.3 del articulo 9 del Reglamenlo del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
lvultianual y Gestón de Inversión punlualiza que elórgano resolutivo del sector, tienen como función autorizar la elaboración de expedie¡tes iécnjcos o
documentos eqitivalentes de proyoctos de inve|sión, asi como s! ejecución cuando estos hayan sido declaEdos vlables r¡ed ante llchas técnicas Dicha
función puede ser objeto de delegación;

Que, elartlculo 27 de la Directiva Ge¡eral del S istema Naco¡alde Programación [4lltianualy Gestión de Inversiones (en adelante, DSNpI\.,lGl)
decrela que la vigencia de la declamc¡ón de vlabilidad de los proyectos de inversior¡ trene una v¡gencia de tres (3)años cont¿dos desde su registro en el
Banco de lnve¡siones. fr¿nsc.lmdo dicho plazosin habers€ in¡ciado la elaboración delexped¡ente técnico o documento equivalente, se debe a¡tualizar la
fcha lécnica o el esludio de pre inverslón que fundamenló su declaratoria do viabilidad y registBr dicha actlalización en el Banco de InveÉiones, bajo
responsabilidad de la Undad Forni.iladoB quefomuló elproyecto de inveÉión, o de la Unidad Ejecutor¿ de Inversiones según coresponda;

Oue, elnumeEl32.l delarticulo32d€ la orrectiva Genera I del Sistema Nacio¡alde Programació| l\,4ultianua y Gestión de lnveBiones consrrlye
que la UElantes deliniclo de h elaboración delexpediente técnico o documenlo equivalenledebe venlicar que se cuenle con elsaneamienlo tisico legal,
los aneglos institucionales o la disponibilidad lisica del predio o teÍeno, según coresponda, para garantizar la ejecución de la inverskin y prcstación de
serv¡cios duranle la opención de los activos generados con la ejecucion de la mismaisalvo q!e, póreltipo de inversión, dichos aspectoi je desanollen
durante la elaboración delexp€dieñle técnico o documento equrvaleñte o e¡ la ejecució¡ lisic€, lo cuatdebe sersustentado oor ta UEI en elexoeoen€
técnico o documenlo equivalente;

Que, el numeGl 32.2 del adículo 32 de la o¡recl¡va General del Sistema Nacional de Progr¿mación l\y'ultianuat y Gestión de Inversiones inotc¿
ql]e la elaboración delexpediente léc¡ico o doc0mento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de invelsión debe sujelaGe a la concepcDn
técnica y el dimensonamiento conten dos en la tlcha téc¡ica o estudio de pro inversión qle sustenlo la declaEción d€ viabiliáad oa la infonnacDn
reg€lÉda en el Banco de Inve6iones, para elc€so de las |oARR. Asimismo, la UEI debe obte¡er la clasifcaclón y certiricación ambienlal. asi cono bs
cedifcaciones sectoriales que conespondan, de acuedo a la noflnativa de la matedal

..,\,:r.r¡.ró¡ Que. elnumeral32.5 delarticulo32dela Directiva General del Sistema Nacional de prog¡"¿mación Multianual y Geslión de lnveEiones co¡templa

-"¡- -., % que tras la aprobacion delexpedienle lécnico o documento equivalente, la UElregislra en elBancode Inve6iones mediante elFormalo No 08-At Reg istros

É: M¡ (ó en La lase de Elecució¡ parc proyectos de invelsión y Formato No 08-C i Reg istrcs en la fase de Ejecución pa€ IOAR R, seg ún corresponda, la inlormación
r- úfiü q ft,sultante del exped¡ente técnico o documento equ¡valenle aprobados y adjunta el documento de aprcbacón del expediente técnico o documento

g _-ñJ .3 
equivalente la memoda descdptiva, el presupuesto de la inveBión y elcro¡ograma de ejecución fisica y linancier¿;

f,u*, -,.-f.t Oue el numeEl 5.1 del a liculo 5 de la Ley que eslablec€ medidas para la expansión del conhol concurente enlabla que en la lase de fonrutación

\---* 7 y ev¿luación, y en la fase de ejecución de aquellas inve|siones pübllcas cuyo monto supere los diez millones de soles, la r¡isma debe contar en su\\----'z estructura de coslos una partida pa ra el financia miento de las accio¡es de control co¡curente a ca Eo de la Contraloria General de a Repúbtica, confome
a lo ddouesto en l¿ o'esente lev.

Oue, mediante Coñtrato de Se.vicios N' 130-2025-IVDCC de fecha 10 de noviembrc del 2025, la lvunicipalldad Distritatde Carrc Cotorcdo y el
Consultor José Richard Beflavides Rodriguez, suscdbiercn el instrumento contactual para la elaboEción del e¡pediente tecn ico 'Meioramieñto del servrcD
de movilidad uó¿na en las vias locales ave¡ida 1, calle 1 c€lle B y pasaie 1 delAsentamiento Numano Progrcma l\,lunicipatde Vivienda Vi[a Cem os
Alberto F{rjimori, distrito de Ceno Colorado, Provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" con código único de inversión 2700543;

oue, con Carta N' 036'2025/JRBR de fecha 22 de diciembre del 2025, el Cons!ltor presenta el oxpediente técnico objeto de etaborac¡ón, con
un presupueslo ascendente a la suma de S/4'375,347.64, el cualtiene un plazo de eiecución de 120 dlas calendario, baio la modairdad de eleclción
indirecta (conlEta); e¡pedienle técnico contempla la construcción de infraestruclura vehicular, que comDrende la conslruccióñ de calzada. bermas.
sardineles y reductorcs de velocidad, asi como la impiemenlación de señales de trá¡sito Considerando, además, la construc4jón de infraestruclura
peatonal, la cual incluye bermas, sardiñeles y árcas verdes;

Que, a tEvés del Infome Técnico N" 0'12-2026-RCPO/SEGP/MDCC de fecha 14 de abdldel2026, elEv¿lladorde la Sub cerenc¡a de Estuoros
y Proyectos, Ing. Rob€do Claudio Pachec¡ O¡tiveros, expresa que, llego de haber revisado el erpediente técnico, éste se gncuenlra confome tanrc en
su conlenido y forma por un monto tolalascendente a S/4'375,347.64, con un plazo de eiecución de 120 dias c€lendado, baio la modalidad de eiecución
por adr¡inistracló¡ i¡direcla (conlrata);

Que, mediante Informe N' 307-2026SGEP/GOPI/MDCC de fecha 14 de ab¡il del 2026, el Süb cereñle de Estudios y Proyectos, Ing. Elías
Vladioi Churata Roque olorga confomidad al exp€die¡te tócnico antes aludido, por l¿ sumá ascendente a S/ 4 375,347.64, con un plazo de ejecuc¡on
de 120 dias calendario, siendo su ejeclción mediante la modalidad de administración indkecta (conlruta), bajo eldetalle siguienle:

s/
S/

si
Si
S/

ffi\
i?I V/SILVA JE]
\¿\ /v"g /8/W

c0sf0 DrREcTo
Gaslos Generales 7.5070

Utilidad 7%
SU8 TOTAL
lmpueslo IGV 18%

3,002,853.22
225.213.99
210,199.73

3,438,266.94

6,18,888.05

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna leISí[kr"

c0t0R

TOTAL PPSSI ¡UqSTO
Gaslos por exp€diente técnico
Gaslos de Superyisión
Gaslos de Liquidación
Gaslos de Gestión de Proyectos

TOTAT INVERSION

S/ 4,057,154.99
si 37 950.00

s/ 190,969.73

s/ 13,120.00

s/ 76,152.92
s/ 4'37s,347.64'

f
.FLl¡4O ^-.r ?F. E 4."1,_

i() '-¡
: {ftgtc';r :-

"o"l \.s

/ fto¡los cüsibr¿dos .¡ o/ p@sú16 d.dú sé hú .sbbtocrlo ü et pÉtuolblo del expéd¡é¡16léca¡.a ld kps 751) *t cmo enúdas I aptobaús
de EstJdns y Ptottdos nedtañlo lñbñe N. 307-2026-SGEP/GAPLND CC, ios a/¡bs ¡3n sido cos'd€/¿dos de bna lLql3n ol ptusonla utdn

oue, rcspeclo aJsaneamiento fisico legal, se indica que el seclor Parcela F2, consideEdos en el proyecto pedenecen alAsentamienh Humano

N4unicipalde Vvienda Cerillos Albetu Fujlmoi"; se encuenlra inscrito en la partida P06329046; por lo que concluye qle el leffeno donde se
. t/ d*bfiolla el prcy$lo esla saneado; además precisa que el presente expedienie no contraliene los nlmerales 170 1 y 170.3 del Reglamento d9 la Ley

l-q-,¿e 32069, toda vez que se adjunta cuadro comparalrvo de mehs fisEas y linancieras mn elsuslento de variaciones eñ relacion alestudio de pre Inversron.

incluyendo especillcaciones lécnicas y cronograma de ejecución que detalla el proceso constructivo, del rnismo modo registra que h adopc¡ón de la

metodologia BllV (B!ilding Information lt¡odeling)no es inexigible para elprcsente proy€cto, porcuanlo la Entidad no cuenla con un Plan de lmpl€menlación
Bl[.4 (BlP) aprobado agregando, en esa linea que conforme al marco normativo de Inv erte.pe, la aplicació¡ de esh r¡elodologia requi€re una lase previa

de planificación instituciona I que compr€nda la reestructuEción de procesos,la adecuación tecnológica y l¿ defnlcion lonnalde oles y respoñsabilidades,
procesos que se encuenira en planilicación estratqlica. El lnforme N' 540-2026-SGPHU-SGUC-|.,IDCC señala que la asoc¡ación foma pade de un
poligono con habilitación uóana aprobada por la l\.lunicipalidad Provincialde Arequipa e inscrita en la partda rcg istral I 1009772, la cualfue postedomente

cerada y migrada porCOFOPRla la partida registnalP06329046;

Oue, con Iniorme N' 078-2026.M0CC'GOPI-ADAIV de fecha 16 de abril dol 2026, el Especialista en Inversión Pública, Lic. Aldo DionelApaza
Maman¡, remite elformato 08-A delregislro en fase de ejecución pan proyectos de inversión debidamente vbado, elcual, se haelaborado en méiloa las

metas propuestas e¡ el exp€diente lécnico, conten¡das en el cuadro compatrtivo a folios 11 al 18 siendo el c¡sto total de la invetsión la suma de S/
4'375,347 64, cumpliendo de esla manera con la fasede registro rcgulada en la DSNPIVGI, por lo que solicita prcceder@n la aprobación de la consislencia
del expediente tecnlco;

Que, a través dellnforme N' $4-m26-UF-GOPI-M0CC de fecha 21 de abrildel2026, elResponsable de la Unidad Formuladora, Eco. Franklin

N4axon Valdivia Chávez, aprueba la consistencia del prcyecto de inversió¡; asim¡smo señala que las vaíaciones de hs metas del expediente técnico
aprcbado, siguen atendiendo a la pobación objetiva el mismo q ue se encue¡tra relacionado al cumplimieñto del objelivo;

oue, mediante Infome N'081'2026-¡,DCC/G0P|/SLCHS de fecha 07 de mayo de12026, elAbogado Especialsta en Confatacio¡es mn el

Eslado, Abg. Sleve Leoncio Chacon Sánchez, opi¡a que se proceda con la aprobación dele¡pediente t&ñico antedicho por la suma de S/4'375,347 64,

con un plazo de ejecución de 120 dias ca{endario, baF La modalidad de administEción indkecta;

oue, con Infome Técnico N" 164-202660P1-[¡DCC de lecha 08 de mayo del 2026, elGerenle de Obras Püblicas e InfraestructuG, Ing. Llis
Juan Sumada Rojas, otorga coñtoÍnidad delexpedienle técnico antes aludido, por un montoascendente a S/4375,347.64, con un plazo de eiecución de

120 días cal€ndario, bajo la ñodal¡jad de adñinist"ación indirecta;

Que, a trcvés del lnlome N" 269-2026-|\,fDCC/GPPR de lecha 11 de r¡ayo del 2026, Gercnt€ de Planifcacó¡, Prcsupuesto y Racionali¿ación

el C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerenle de PLanificación Presupueslo y Racionalización, emite disponibilidad p.eslpleslal pafa la

aprobación delexped¡ente técnic¡ remitido, porelimpode de Si 4'375,347.64;

Oue, la Gerencia de Asesoria Juídica analizando el expedienle lecnico presentado, denva el lnform€ Legal N' 011-2026"E1-SGALA-IVI0CC

suscrito por la Especialista Legalde la Sub Gerencia deAslntos Lega es Adr¡lnistrativos, q!ien opina:SE APRUEBE elexpediento téc¡ ico '[.4ejora miento

delseryicio de movilidad urbana en las vias locales avenida l, cálle l calle By pasaje l delAsentamie¡to Humano Prcgrama Mun icipa l de Vivienda Villa

Cenillos Alberto Fujimori, disbito de CeÍo Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Areq!ipa' con codigo único de invefsión 2700:¡43, con un
presupuesto total ascendente a S/ 4 375,347.e¡4, siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración
jndirecta (contrata). Dicho prcnunciamienlo obtiene confonnidad por la Gercncia de Asesoria Juridrca, medianle el proveido N " 194-2026-GAJ-IVDCC a I

estardesde elpunto de vista l€ga afreglado a Le!

oue, basado en el principio de conlianza, este despacho, 0o liene como exrgencia verilicar las tunciones de los funcionados, en elexlremo del

contenido de los intomes citados, o delerminar si han cumplido o no en foma c4recta, técn¡c¿ y cabal, tales funciones, l0 que podria faer como

consecle¡cia que no quedaria luga¡ paE cumpllrsus propias laborcs de cada área, más aún que Jas luncio¡es de los luncjonaios son profesionalss de

alta especialidad e idóneosi

oue, con ¡,{emorándlm Múlliple N'142-220412624-2025-G|V-¡.4DCC indica que los inlormes técnicos citados, soñ emilidos por profesionales

capackdos y especializados, cuyas @nclusiones son claras, basados en criterios lecnicos y especializados, los que resültan irefutables paE este

despacho, por tanto, sus informes tienen un slstento deosivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción alguna Los criterios técnicos, de ninglfa forma nos pueden inducir aleror, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la

rcalidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Oue, los infomes técñicos citados, son emilidos por profesional€s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son cla|¿s, basados en

c terios técnicos y esp€cializados, los que resultan rrrelutables para este despacho, por tanto, sus inlomes tienen un suslento declsivo, y, dada s! alta

especialidad, y tales despachos asumen a responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdledos técnicos, de ninguna lorma nos
pueden inducir alenor, por tanlo, pala esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

X--qrix Oue con Dec.eto de Alcald'a N'004-202¿.MDCC del06 de mar¿o de|2024, elTiular del Pliego ha desconcenuado la admnisllaq,tliftado
,/n.ZtXfrt\fJncionesadrr"istrativa5e.e|Ge.enle[¡u.icipa|yotlo5|Lncionadosl'ab:e.oodB0Ues|oene|nUmeE|.0de|ar1|c"|oprimeode!Ü,!Fó!|vomÚf|'.

qkF/.p 
queesatribuciónderGerenrervun.cioa resuervedesconcenkarydelesarenerGerenter,,run¡cDar.aatribucion"*.",.rtjl,"Fq"#ffj,;h

s¡Íz
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cüHH6"¿'6i.üffi$ffix'!'#i:1"',i,',',i:",,f,o:T,[x1".1"f,ñ[:Hg:ffi:'f :,?ilff i:'r#i",i:1fi,"#f,ffi,i"'.jl]:;:tr.TT;ffi,4'",J.lilJi ij:;
"Cuna lef SitIaníü. pronunciamiento respecto alexpediente de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes
técnicos y legales existenles en el presente c¿so;

SE RESUELVEi

ARfICULO PRIMERo. - APROBAR el exped¡ente técnico 'lt4ejoramiento del servicio de movilidad urbana en las vias locales avenida '1,

calle 1, calle B y pasaie I delAsentam¡enlo Humano Programa l\¡unicipalde Vivienda Villa Cerillos Alberto Fuj¡mori, dist lo de Cero Colorado,
provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" con codigo únlco de inversión 2700543 con un presupuesto total ascend€nle a S/

4'375,347.64, siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendario, en la modalidad de ejocución por administración iñdirecla (contrata), de

acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales 7 50%

Utilidad 7"/"

SUB TOTAL
lmpu€slo IGV 18%

TOfAt PRESUPUESTO
Gaslos por erpedre¡te técnjco
Gastos de sup€rybión

Gastos de Liquidación
Gastos de Gestión de Prcyectos
ToTAL rNVERsróN

s/ 3,002,853 22

s/ 225,213.99
s/ 210,199.73
s/ 3,438,266.94
si 6,18,888.05
s/ 4,057,154.99

s/ 37,950.00
s/ 190,969.73

s/ 13,120.00

s/ 76,152 92

s/ 4'375,347 64'

fl Los co¡rpoDerlrs y r¡oñ¡os ¿ors¡dr¡¡dos fl s, p¡lseir€ ci¡dro s€ [an ¿sl¿t,€odo 6r or pEslprloslo .id etpectenL ¡¿erm b bhs l5?) asl co¿to svalurdos | ¿pDbador
po¡ rr &b GdMtr d€ Estud,os y Por€dos ñoüa¡lo hlo¡ñ. M 307.2(AISGEP/COPWDCC, tot uahs ha.r srio coñsiletádos de b@a l¡lüat e et 9as6'L cuúo.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a a Gerencia d€ Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Éstudiosy Proyectos, para quecumplan con los demás trámites ad min istrativos complemenla rios, afn de llevaradelante laejecución

delexped¡ente técnico aprobado; conforme a sus atibuciones, facultades yde acuerdo a ley, estableciendo que ladefciencia o falta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.

ARffCUL0 fERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 que etposible erroro defecto de cálculo €n los informes técnicos, de serelcaso, siendo

exclusivos responsables los em¡tentss de los infomes lécnims respectivos.

ARTICUL0 CUARTO. - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruclu€, conforme a ley, para los lines de peñinentes

ARTICULO OUlNlo. - ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de la Informaqióelá publicación de la pfesente Resoluciófl en el Podal

REG¡SIRESE COMUNiOUESE Y CÚMPI¡SE.

g Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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